
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000273/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14223/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

459/2018-I, presentado por la víctima indirecta K.A.A.G. por la desaparición de M.A.R.S., mismo que 

me fue notificado en fecha 03 de julio de 2018, se informa el avance semanal que acontece al día de hoy 

en la presente investigación: 
 

Antecedentes principales:  

• El día 14 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/001044/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre K.A.A.G. en agravio 

y por la desaparición de la víctima directa M.A.R.S., en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se 

ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación 

de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada 

y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de 

investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000273/2018. 
 

 

A.- Del 25 al 31 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 25 al 31 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se giro oficio al Titular de la Coordinación Estatal del Sistema Estatal Penitenciario en el Estado 

de Sonora con la finalidad de que en atención a las peticiones anteriores con independencia de la 

búsqueda que llevo a cabo con las fichas de las personas desaparecidas, se solicita que se ponga 

a la vista la base de datos de fotografías de las personas que se encuentran ingresas a partir del 01 

de enero de 2018 a la fecha, en la Ciudad de Hermosillo Sonora, los días 05, 06 y 07 de septiembre 

del año en curso, para que familiares de las personas desaparecidas en compañía de Asesores 

Jurídicos y agentes de la Policía Federal Ministerial realicen la búsqueda correspondiente. 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



Se giro oficio a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas con la finalidad de hacerle del 

conocimiento que al día de la fecha no se ha recibido respuesta alguna por parte del Titular de la 

Coordinación Estatal del Sistema Estatal Penitenciario en el Estado de Sonora. 

 

Se giraron oficios a las Secretarias de Finanzas de los Estados de Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca y Puebla con la finalidad de que 

informen si dentro de sus bases de datos se cuenta con información relacionada con cualquier tipo 

de tramite realizado a nombre de las personas desaparecidas. 

 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 25 al 31 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se recepciono el oficio SH-SI-377/2023 suscrito por el Subsecretario de Ingresos del Estado de 

Hidalgo, por medio del cual informa que no se detectó registro alguno a nombre de las personas 

desaparecidas. 

 

Se recibió contestación por parte del Capitán de Fragata SJN, Director General de Justicia Naval 

de la Secretaria de Marina, quien manifestó que procedió a remitir el requerimiento al área 

correspondiente, por lo que una vez que se reciba pronunciamiento al respecto, se hará llegar la 

contestación de este. 

 

Mediante el oficio DGR-57577/2023 firmado por el Director General de Recaudación del Estado 

de Aguascalientes, informando que no se localizó información alguna de las víctimas directas. 

Así mismo la oficina no existe registro vigente de contribuyentes a nombre de las personas 

desaparecidas. 

 

La Encargada del Departamento de Inspección y Verificación del Estado de México por medio 

del oficio 20703001050002L/4526/2023 informa que no se localizó registro ni antecedente a 

nombre de las víctimas directas. 

 

Se recibió contestación por parte de la Comisión Nacional de Búsqueda, quien informo que se 

designó a un Jefe de Departamento de Análisis Juridico y a un Jefe de Departamento de Enlace 

de Acciones de Búsqueda para el acompañamiento de las acciones de búsqueda que se llevaran a 

cabo en el Estado de Sonora. 

 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 


